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CONSIDERANDO: Que, de conformidad a lo establecido en el Art. 6L de la Constitución de

la República Dominicana: "Derecho o la Solud. Toda persono tiene derecho o la solud

integral. En consecuencio: 2. El Estodo gorontizoró, mediante legislociones y políticos

públicos, el ejercicio de los derechos económicos y socioles de lo población de menores

ingresos y! en consecuencio, prestorá su protección y osistencio a los grupos y sectores

vttlnerobles; combotirá los vicios socioles con las medidos adecuodos y con el ouxilio de los

convenciones y las organizociones internocionoles".

ERANDO Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y

oclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (iii) del 10 de diciembre de

1.948, en su Artículo 1, establece que "todos los seres humanos nocen libres e iguales en

dignidad y derechos..."; por tanto, tienen derecho a igual protección contra toda

discriminación o provocación de discriminación que infrinja dicha Declaración.

CONSIDERANDO: Que el SERVICIO NACIONAL DE SATUD (SNS), creada mediante Ley No.

L23-!5, entidad pública, provista de personalidad jurídica, con autonomía administrativa,

financiera y técnica, que tiene como responsabilidad principal coordinar, dirigir y

acompañar a los Servlcios Regionales de Salud en sus respectivas expresiones territoriales

regionales de carácter desconcentrado en consecución de condiciones de salud idóneas

para la población, incorporando los conocimientos técnicos y la gestión institucional

efectiva con miras a brindar servicios de salud a los sectores más vulnerables de la nación.

CONSIDERANDO: Que EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS)tiene la misiórr de impuisar

el desarrollo y fortalecimiento de la provisión de los servicios de salud, a través de lc¡s

Servicios Regionales organizados en Red, de acuerdo con los valores y principios del

Modelo de Atención, para contribuir a la salud de las personas, familias y comunidades.

CONSIDERANDO: Que EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS), tiene como objetivo
garantizar el derecho de la población al acceso a un modelo de atención integral, con

caiidad y eficierrcia, que privilegie la promoción de la salud y la prevención cle la
enfermedad rnediante la consoiidación del Sistema Nacional de Salud.

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ha asumido un Modelo de At+nción de f1}
Salud, basado en la Estrategia de Atención Primaria Renovada, Redes lntr..:grales de J-?'
Servicios de Salud y Cobertura Universal cuyo sustento lo constituye la Saluci Familíar y \t('
Comunitai'ia, con el propósito de acercarse en forma creciente a individuos, familias y

conlunidades, como usuarios de los servicios, para responder sensiblemente a sus

necesidades

CONSIDERANDO: La discapacidad múltiple se caracteriza por la presencia de distintas

discapacidades en diferentes grados y combinaciones: discapacidad intelectual, auditiva,
motora, visual, autismo, parálisis cerebral, algunos síndromes específicos, epilepsia,
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hidrocefalia, escoliosis y problemas de comportamiento. Pueden tener un rango variable,

dependiendo de la edad, asícomo de la combinación y severidad de sus discapacidades.

CoNSIDERANDO: Que en CENTRO DE CAPACTTACTÓN PARA CIEGOS (CECAPC!), existe la

necesidad de fomentar la calidad de los servicios a la población con discapacidad, para lo

cual se necesita la especialización de Recursos Humanos que puede ofrecer el Servicio

Nacional de Salud.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 5-13 sobre Discapacidad en la República Dominicana

en el Párrafo ll que: "La copocitoción también incluye la formación de los personos

con discopocidad y su grupo fomiliar poro el monejo odministrativo y la producción de

mi.croempresas con el fin de perm¡tir e incrementor su inserción".

CONSIDERANDO: Que la Ley No, 5-13 sobre Discapacidad en la República Dominicana

plantea en el Párrafo lll que: "Lo copocitoción laborol de los personos con discopacidod

comprende, odemás de lo formación laboral, la orientoción profesionaty cómo montener o

?onservar 
un empleo".

CONSIDERANDO: Que, para cumplir con los objetivos del Departamento de Asistencia

Social, el CENTRo DE CAPACITACIóN PARA CIEGOS (CECAPCI), requiere de personal

calificado para dar asistencia médica a las para personas en condición de discapacidad

visual, sordoceguera, intelectual y/o físico-motora.

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ratificó mediante Resolución número 458-

08, la Convención sobre ios Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo

Facultativo, promulgada en fecha 30 de octubre del año 2008, es por esto por lo que El

Estado está obligado a garantizar que las Personas con discapacidad tengan acceso al

sistema de Salud en los diferentes niveles, durante toda la vida, sin discriminación y en

igualdad de condiciones.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de Saiud No.42-01 en su artículo 1", encomienda al

Estado Dominicano la regulación de las todas acciones que permitan hacer efectivo el

derecho a la salud de la población.

CONSIDERANDO: Que la ley de Estrategia Nacional de Desarrollo No.1-l-2, en su punto

2.2.1 establece que se debe garantizar el derecho de la población al acceso a un modelo

de atención integral, con calrdad y caiidez, que privilegie la promoción de la salud y la
prevención de la enfermedad, mediante la consolidación del Sistema Nacional de Salud.

CONSIDERANDO: Que la letr 6s¡6tal de Salud No, 42-01, en su artículo 7, establece que el

Sistema Nacional cle Salud de la República Dominicana tiene por objeto promover¡
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p!"oteger, mejorar y restaurar la salud de las personas y comunídades; prevenir las

enferntedacles y eliminar inequidades en la situación de salud y accesibilidad de los

s*¡'vicios.

CONSIDERANDO: Que existe una gran población en situación de discapacidad, que

padecen de sordoceguera y discapacidad múltiple, LAS PARTES han decidido aunar

esfuerzos para la consecución de sus objetivos.

VISTA: La Constitución de la Republica Dominicana, de 13 de junio 2015.

VISTA: La Ley General de Salud 42-0Ly sus Reglamentos.
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,r:.1dad de Derechos de las personas con discapacidad de la

k, Rep. Dominicana No. 5-13, de l-5 de enero 2013,

VISTO: El Decreto No. 363-16 Reglamento de aplicación cie la ley 5-13 sobre discapacidad,

de 2 diciembre 20'J,6.

VISTA: La Convención lnteramericana para la Eliminación de todas Formas de

Discriminación contra las Personas con Discapacidad de la Organización de Estados

Americanos (OEA), de 15 de marzo del año 2001.

POR TANTO, v €ñ el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del

presente Acuerdo LAS PARTES, libre y voluntariamente

ARTICULO PRIMERO: OBJETO. Dar asistencia a las personas en condición de'discapacidad
visual, sotdoceguera, físico-motora e intelectual miembros del CECAPCI. Dicha asistencía

también incluiría a los familiares de los miembros del CECAPCI, a fin de tener personal con

salud y bienestar, tanto físico como mental.

nRrícuto s¡cutuoo: oet¡e4ctoNrs or ms pnntes. LAS pARTES se-obliean a cumplir.las

-rI-§EBVrCtO ruACrO¡¡er Oe Snru

a) El SNS se comprornete, a medida que existan vacantes disponibles, a nombrar el

cumplir con los oh¡etivos
de este acuerdo. Entre este personal se encuentran nueve (09) nombramieñtos en
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proceso, de un personal de Trabajadores Sociales, Psicología, Recepción y Técnicos

en Rayos X;

b) El SNS se compromete a dotar al CECAPCI de un personal médico calificado según

la disponibilidad: (1) Neurólogo una vez por semana, (1) Psiquiatra una vez por

semana, (1) Oftalmólogo una vez por semana, (1) Psicóloga una vez por semana,

((1) Otorrinolaringólogo una vez por semana y (1) Enfermera una vez por semana.

Dicho personal médico, dentro de las posibilidades, se trasladará al domicilio social

de CECAPCI.

,e) Participar en las campañas de sensibiIización y educación para fortalecer las

capacidades de la aplicación de la Ley No. 5-13 sobre discapacidad en la República

Dominicana,

crEGos ECAPCI omete a:

a) Presentar ante el Servicio Nacional de Salud personas en situación de discapacidad

capacitadas y preparadas para desempeñarse en las diversas vacantes que vayan

habilitándose;

b) Dar asistencia en salud a los miembros integrantes del Centro en condición de

discapacidad visuai, sordoceguera, intelectual y/o físico-motora. Con el objetivo de

brindar un servicio de calidad a las personas en condición de discapacidad visual,

sordoceguera, físico-motora e intelectual miembros del CECAPCI. Dicha asistencia

también incluiría a los familiares de los miemt¡ros del CECAPCI, a fin de tener
personal con salud y bienestar, tanto físico como mental;

c) Reportar de manera trimestral los programas y los procesos que el CECAPC!, se

encuentre trabajando;

d) Cumplir con los objetivos establecidos en los Estatutos Sociales del CECAPCI;

e) Asumir {os gasto§ administrativos del CECAPCI, tdles como Luz, agua, teléfono,
conectividad, servicios de recogida de desechos sólidos y otros.

ABrÍ§-U.L¡Q. TERCERO: ALCANCE. LAs PARTES reconocen que el presente acuerdo tiene
carácter enunciativo, nunca limitativo, por lo que ambas instituciones conservan
autonomía para el desarrollo de los planes y las actividades propias de cada una.

. Este Acuerdo tendrá üna duración cle un
(01) año contado a partir de la fecha de su firma, después del cual será renovado
automáticamente, en caso de no ser que sea rescindido por una de LAS PARTES de manera
escr¡ta.
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